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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA TRES DE  FEBRERO DE 2023.

            En la ciudad de Cuenca, siendo las trece horas y diez minutos del día tres de febrero de dos
mil veintitrés.

 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA  

1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de enero de  2023.

2º.-  ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  SEGURIDAD  CIUDADANA,  PERSONAL,  RÉGIMEN  INTERNO,
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.- PERSONAL.

UNICA.- Adopción de acuerdo sobre concesión de Teletrabajo a los empleados del  Servicio de
Tesorería y de Gestión Tributaria y Recaudación.

                       

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO.

3.1 .- HACIENDA

ÚNICA: Dación de cuentas del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales
del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de
diciembre del ejercicio 2022.

3.2.- PATRIMONIO Y MONTES
                                       
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre  prórroga del aprovechamiento cinegético de los montes de
U.P.  nºs 113, 119 y 123 “Huesas del vasallo, Sierra barrancos y el Vasallo”, solicitada por el club
deportivo “Aique El Lugar” , titular del contrato.

    

**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, COORDINACIÓN
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INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA

1. ASESORÍA JURÍDICA                                                                 

1.1. Adopción de acuerdo sobre procedencia del inicio de acciones judiciales por el Ayuntamiento de
Cuenca, contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de la Comunidad
Valenciana  de  28  de  noviembre  de  2022,  desestimatoria  de  la  Reclamación  económico-
administrativa formulada por  el  Ayuntamiento de Cuenca contra una liquidación de tarifa  de
utilización de agua girada con la Confederación Hidrográfica del Júcar; y designación de letrados.

1.2. Adopción de acuerdo sobre procedencia del inicio de acciones judiciales por el Ayuntamiento de
Cuenca,  contra la  resolución definitva de la Secretaría General  de Transportes y Movilidad,  por
delegación  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Transportes,  Movilidad  y  Agenda  Urbana  de  22  de
diciembre de 2022, por la que se deniega al Ayuntamiento de Cuenca la subvención por servicio de
transporte colectivo urbano con cargo a los Presupuestos Generales del Estado del año 2022.

                              

2. PERSONAL.

                               

2.1.  Adopción de acuerdo  sobre resolución del recurso de reposición interpuesto por  A.B.G.S.J.,
contra las bases de convocatoria de una plaza de “Técnico de Empleo” del Centro de la Mujer del
Ayuntamiento de Cuenca.

2.2.  Adopción de acuerdo  sobre resolución del  recurso de reposición interpuesto por  A.L.R.G ,
contra  las  bases  de  convocatoria  de  tres  plazas  de  “Auxiliar  Administrativo  “  del  Organismo
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cuenca.

2.3.  Adopción de acuerdo si propcede  sobre resolución del recurso de reposición interpuesto por
D.J.A.Ñ., dentro del proceso selectivo convocado para la provisión de una plaza de INSPECTOR DE
TRIBUTOS del Ayuntamiento de Cuenca.

2.4. Adopción de acuerdo sobre resolución del recurso de reposición interpuesto por D.J.A.Ñ., dentro
del proceso selectivo convocado para la provisión de una plaza de “TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL”, del Patronato de Promoción Económica del Ayuntamiento de Cuenca.

2.5. Adopción de acuerdo sobre resolución del recurso de reposición interpuesto porD.J.A.Ñ., dentro
del proceso selectivo convocado para la provisión de una plaza de “TÉCNICO DE GESTIÓN”, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cuenca.

2.6.  Adopción de Acuerdo sobre resolución del recurso de reposición interpuesto por  D.J.A.Ñ.,
dentro  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  provisión  de  una   plaza  de  “TÉCNICO  DE
GESTIÓN”, del Patronato de Promoción Económica  del Ayuntamiento de Cuenca.  

2.7.  Adopción de acuerdo  sobre sobre desestimación de la solicitud de suspensión derivada del
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recurso de reposición interpuesto por  D.J.A.Ñ.,,  dentro del  proceso selectivo convocado para la
provisión de una plaza de TRABAJADOR SOCIAL del Ayuntamiento de Cuenca.

2.8.  Adopción de acuerdo  sobre  resolución del  recurso de reposición interpuesto  por  D.J.A.Ñ.,,
dentro del proceso selectivo convocado para la provisión de dos plazas de ADMINISTRATIVO del
Ayuntamiento de Cuenca.
                      
2.9. Adopción de acuerdo sobre la adjudicación provisional  de 2 puestos de Oficiales  de Aguas
(Puestos  9.CyM.21) en el Servicio de Conservación y Mantenimiento de Vías y Espacios Públicos,
Edificios y Equipamientos Municipales.

3. RÉGIMEN INTERNO

ÚNICO.- Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de
la prestación del servicio de “Renovación de las plataformas de cortafuegos del Ayuntamiento de
Cuenca.

4. ASESORÍA JURÍDICA

ÚNICO.-  Adopción  de  acuerdo  sobre  procedencia  de  la  contratación  de  letrado  para  la
representación  y  defensa  del  Ayuntamiento  en  procedimiento  abreviado  penal  PA  24/2022
derivado de las Diligencias Previas n.º 826/2016 por delito de apropiación indebida. 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
    

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al
principio indicado siendo las trece horas y cuarenta minutos, de lo que, como Concejal-Secretario,
doy fe.
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	ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre prórroga del aprovechamiento cinegético de los montes de U.P. nºs 113, 119 y 123 “Huesas del vasallo, Sierra barrancos y el Vasallo”, solicitada por el club deportivo “Aique El Lugar” , titular del contrato.
	



